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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de julio de 1966 por la que se adju 
dican definitivamente las obras de construcción de 
la Escuela de Maestría Industrial de Teruel.

limo Sr.: Transcurrido el plazo establecido en la convocato
ria de subasta de las obras de construcción de la Escuela de 
Maestría Industrial de Teruel, y no habiéndose producido re
clamación alguna

Estt Ministerio na resuelto elevar a definitiva la adjudica
ción provisional de fecha 4 de julio del año en curso, de las 
obras de construcción de la Escuela de Maestría Industrial de 
Teruel a favor de .a Empresa «Cerámica y Construcciones Ru
bio». en la cantidad de 13 965 071,34 pesetas (trece millones no
vecientas sesenta y cinco mil setenta y una pesetas con treinta 
y cuatro céntimos) importe de la ejecución material y benefi
cio industrial del proyecto en cuestión, redactado pot el Ar
quitecto don Santiago Fernandez Pirla

El total importe dei proyecto, que asciende a 14.408.470,10 pe
setas, incluidos los honorarios facultativos, se abonará con 
cargo a los créditos asignados a ia Junta Central de Formación 
Profesional Industrial Plan de Desarrollo

Lo digo a V I. par* su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 21 de septiembre de 1966 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
la Escuela de Aprendices de la Empresa Nacional 
«Santa Bárbara», de Sevilla, Centro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial.

limo. Sr : En uso de la autorización concedida en el artícu
lo segundo del Decreto 2308/1966, de 13 de agosto, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial la Escuela de Aprendices de la Empresa 
Nacional «Santa Bárbara» de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero —En la Escuela de Aprendices de la Empresa Na

cional «Santa Bárbara», de Sevilla, se podrán cursar las en
señanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial, 
en las especialidades de Ajustador. Tornero y Fresador, de la 
Sección Mecánica; Forjador-cerrajero y Soldador-chapista, de 
la Sección de Construcciones Metálicas ambas de la Rama del 
Metal

Segundo.—Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 18 de septiembre), para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la mis
ma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes 
de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje así como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero, por Orden 
de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio 
de 8 de enero de 1959) Por lo que se refiere al cuadro horario, 
cuestionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los 
establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín 
Oficial» del Ministerio de 26 de octubre siguiente)

Tercero—El citado Centro disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
iniciativa privada que con carácter general se establecen en 
la Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto, en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(Boletín Oficial del Estado» del 25).

Cuarto—La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Sevilla, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficia del Estado» del 31). para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes y año 
(«Boletín Oficia, del Estado» de 11 de abril siguiente).

Quinto. —El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviem
bre siguiente).

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 21 de septiembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 28 de septiembre de 1966 por la que se 
dispone quede sin efecto la clasificación que como 
Centro no oficial autorizado de Formación Profe 
sional Industrial le fué otorgada a la Escuela de 
Aprendices «Construcciones Eléctricas de Levante, 
Sociedad Anónima» de Valencia

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por Ja 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Va
lencia, y teniendo en cuenta que ia Escuela de Aprendices «Cons
trucciones Eléctricas de Levante. S. A.», que se encuentra cla
sificada como Centro no oficial autorizado, ha suspendido sus 
actividades docentes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer quede sin efecto 
la clasificación que como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial le fué otorgada a la Escuela de 
Aprendices «Construcciones Eléctricas de llevante» por Orden 
de 18 de agosto de 1958

Lo digc a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 28 de septiembre de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se señala plazo para 
solicitar destino a aquellos Maestros nacionales 
que se encuentren en alguna de las situaciones que 
determina el artículo segundo del Decreto de 18 de 
octubre de 1957.

Próximos a convocarse concursos de traslado en ei Magis
terio Nacional, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo segundo del Decreto de 18 de octubre de 1957 («Bo
letín Oficial del Estados del 31)

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.- -Los Maestros nacionales que estén en alguna de 

las situaciones señaladas en el artículo segundo del Decreto 
de 18 de octubre de 1957 (ejecución de sentencias por resolu
ciones firmes, supresión de escuela reingresos, ceses en plaza 
de régimen especial etc.) y deseen hacer uso del derecho que 
les concede dicho precepto por existir vacante en la localidad 
de su procedencia o para la que hayan sido confirmados lo so
licitarán de esta Dirección 'Teneral por conducto de la res
pectiva Delegación Administrativa de Educación y Ciencia, en 
el plazo de quince días naturales, a partir del siguiente a la 
fecha de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado», uniendo a su petición hoja de servicios y copia 
del documento que acredite su derecho. Cuando se trate de 
Maestros excedentes no reingresados aún en el servicio activo 
habrán de acompañar a su instancia, además de la hoja de 
servicios, copia de las órdenes de excedencia y depuración, cer
tificación de antecedentes penales y del dispensario antitu
berculoso de no padecer afecció. contagiosa y declaración ju
rada de si han sido o no procesados, así como de las sanciones 
en que pudieran haber incurrido en el servicio de otro Cuerpo.

Segundo.—Habrán de solicitar destino por este procedimien
to los Maestros que po concurso de traslado o concurso-oposi
ción obtuvieron escuela de Patronato o de Párvulos en régimen 
ordinario de provisión en localidades de censo superior a diez 
mil habitantes, y deseen participa ’ en los próximos concursi
llos, en la inteligencia de que, de participar en esta convocato
ria, están obligados a obtener nueva escuela en dichos concur
sillos.

También deberán acogerse a esta Resolución para volver 
a la localidad que obtuvieron en régimen ordinario los Maes
tros que deseen cesar en las escuelas de régimen especial en 
que actualmente sirven, pues, de no hacerlo, no podrán parti
cipar en los próximos concursillos.

Tercero.—Los que sirvan en localidad distinta a la que ob
tuvieron por procedimiento ordinario y deseen pasar a ésta, 
bién por los concursillos—si fuere de censo superior a diez mil 
habitantes—o directamente por ser de censo inferior, deberán 
acogerse a esta disposición como comprendidos en el aparta
do c) del artículo segundo del citado Decreto

Cuarto.—Los Maestros comprendidos en los apartados e), 
f) y g) del artículo segundo del referido Decreto que no ob
tengan destino por este procedimiento, excepto los excedentes 
voluntarios, pero sí los reingresados, estarán obligados a par
ticipar en el concurso de traslado que seguidamente se con
voque, en su turno voluntario, y en caso de no hacerlo o de 
que no les corresponda ninguna de las vacantes que soliciten, 
se les destinará en propiedad con carácter forzoso y libre
mente.

Quinto.—También podrán participar en la presente con
vocatoria todos aquellos Directores de Grupos o Agrupaciones 
escolares que se encuentren en alguna de las situaciones an
teriormente señalada.., así como también podrán hacer uso de 
este beneficio todos aquellos Directores que se hallen destinados


